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de la Dirección General de Ordenación de~ Trabajo de dieciocho
de junio de mil novecientos sesenta y ¡"eis que. resolvió en al~
zada el de la Delegación Erovincial de Trabajo-de·-Madrid, de
veintidós de febrero de mil novecientos sesent~ y siete, y sin
que proceda entrar a conceer sobre el fondo ni hacer especial
declaración sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que &e publiGará Em el "Bo~
letin Oficial del Estado" e insertará-erl la "ColecCión Legisla
tiva", definitivamente juzgando, le; pronuHciamos, rnandatilosy
firmamos.-Valentín SHva,-EnriQl1e Medina:.....,..Fernal1do-- Vidal.
José L. Ponce de León.-Manuel GordiHo.'"'-Rubricados ...

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos afias.
Madrid, 8 de marzo de 1973.-P. D., el SubS8c;retario, Utrera

Molina.

lImo, Sr. Sub&ecretario de este Ministerio.

ORDEN de 8 de marzo de 1973 por la que. se dfs
pone el cumplimientO de la sentencia recaiaa en
el recurso. contencioso~administrativo.interpuesto
contra este Departamento por '..Plus Ultra, Com
pmIta Anónima de Seguros Generales~.

Ilmo. Sr,: Habiendo recaído Ref.olución firme en 1 de diciem
bre de 1972, en el recurso contencioso~administrativúinter'puesto
contra 'este Departamento por "Plus Ultra, Compañia Anónima
de Seguros Generales~,

Este Ministeri-o ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que ¡,igue;

..Fallamos: Que estimando el recurso contenciosOcadministra
tivo deducido a nombre de "Plus Ultra Compañia Anónima de
Seguros Generales.. , contra Resolución de la Dirección General
de Ordenación de Trabajo de nueve de junio de mil novecÍlmtos
¡,esenta y siete que, al rechazar reposición potestativa, ratificó
otra de este Organismo administrativo de veintisiete de enero
anterior que, al desestimar alzhda; confirmó. deCisión de la
Delegación Provincial de Trabajo de Badajoz de; .. veintiocho de
julio de mil novecientos sesenta y seis, parla que se clasificó
proJesionalmente a don Francisco Cayero Autúnez, como Oficial
de primera administrativo al servicio de la citada Empresa hoy
recurrente, con efectos económicos; a partir· de 22 de abril del
referido ai'io mil novecientos sesenta y seis, debemos declarar
y declaramos nula y sin valor ni efectos la aludida resolución
de nueve de junio de mil novecientos sesenta y siete. por ser
contrana a derecho, por no ostentar categoria profesional alguna
el expresado señor Cayera. Antúnez, puesto que 1& relaciones
que le unen con la referida recurrente,son de indolEt mercamíl;
sin que sea-'de hacer declaración especial en cuanto a costas
en el presente procedimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo~

letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección· :Legisla
tiva", lo pronunciamos., mandamos y firmamos,::---Valentío Si1~

va.-José María Cordero.---.Juan Becerdl.-LuisBermúdez.
Adolfo Suárez.-Rubrica.dos...

Lo que comunico a. V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, B de marzo de 1973.-P, D" el Subsecretario, Utrera

Malina,

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 21 de marzo de 1973 por la que se
concede a la empresa -oRen Alcantarilla, S. A."
e~ beneficio de 03xpropiación. forzosa para la ejecu
cLón del proyecto aprobado por Orden de 20 de
julio de 1972.

. Ilmo. Sr.: Vista la solicitud de la empresa ..Hero Alcanta·
nlIa, .S; A,-.. de 12 de febrero del corriente año, solicitando el
bencflclo de expropiación forzosa de' los terrenOS nec-esario& pac
ra las instalaciones correspondientes a su proyecto aprobado
por 1~. Orden de este Ministerio de 20 de julio de 1972, de re
SoluclOn del concurso convocado por Orden ministerial de 26 de
octubre de 1971 para h.. concesIón de beneficios en la zona de
preferente localización industrial de Cáceres, beneficio delq¡je
00 goza actualmente, por no haber!osoIicitado expre:samente al
presentarse al concurso.

Vista la Orden antes citada de convocatoria del concurso
entre cuyos beneficios se incluye el de expropiaCión forzosa. de
l!?s. terrenos necesarios, así amo el de .1a impositiónde ser
vld~m~re ~~ paso para vías de. acce¡,o, lineas de transpo:te
y dlstnbu7u:m d.e energía y . analización de líquidos y gases,

Este Mllllsteno a propuesta de la Secretaría General Tecní4

ca del Departamento yde acuerdo con el informe favora.ble
emitido por la Dirección General de Industrias Textiles, Ali~
mentarias y diversas, ha tenido a bien disponer:

LOSe concede ti laemptesa "Hero Alcantarilla, S. A,.. el
beneficio de expropiación forzosa de .los terrenal; necesarios pa~

ra las instalacibneSCOtTéSpondientes al proyecto aprobado por
Orden de· 20 de julio. de ·1972, asi como el de la imposición
de s-ervidumbre de paso para vías de acceso, líneas de trans
porte y distribución de energía ycanalízación de liquidas y
gases.

2. U El beneficio deexpropia-ción forzo¡,a se llevará a efecto
conforme a lo previsto en lOs artículos 13 y 14 del Decreto
2859/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1973.-F, D. el Subsecretario, Fer

nando Benzo.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 21 de. marzo de 1973 por la que se
fija el precio para liquidación del impuesto sobre
el producto bruto y para las ventas, durante el
primer trimestre de 1973 del petróleo crudo de pro
ducción en la concesión «San Carlos Ir. (AmpostaJ,

Ilmo. Sr.: Visto el informe emitido en 22 de febrero de 1973
por la ComisióUinterministerial¡:::ara la fijación de precios de
los hidi"ocarbtiros naturale& de pr·(YIucdó'l nacional en relación
con lo:> precios aplicables durante el primer trimestre de 1973,
El efectos de liquidación de! impuesto sobre d producto bruto
y de venta a refinerías nacionales delpetréle0 crudo prOCedétlí.e
de la concesión de explotación San Cartas n.. derivada del
permiso de investigación de hidrocarburos ....Amposta B... de la
qUe s o n títulares ..Shel! Espai'la, N V" (SheIlJ; "Compaii.ia
Arrendataria del Monopolio de Petróleos S, A,» (Campsa) Ins
tituto Nacional de Industria. tIND y "Coparex Española. S. A.-"
(Coparex) con partiCIpaciones respectivas del cincuenta y un
entero con siete décimas, ocho .,jntf:ro~ con tres décimas, vein
ticuatro enteros y dieciséis enteros por dento.

Cumplidos los trámites reglamentarios y, a tenor de 10 dis~

puesto en el articuló 128 del vigente Reglamento de 12 de
;unIo de 1959 para. la aplicación-de la Ley de Régimen Jurí
dico de la Investigación y Explotación de Hidrocarburos de 26
de diciembre ~ 1958, previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día 9 de marZo de 1973, este Ministerio
ha resuelto fijar y aprobar el precio a aplicar al. petróleo
crudo· de la concesión ·cSan Carlos IIO' durante el primer tri
mestre de 1973~ a efectos.de ~iq-uid!icióQ de impu~stos y de ven~

ta a refinerias nacionales, en ..novecienta" veintiséis pesetas
con noventa céntimos" para ia toneladv métrica de petróleo
de 17" API con 5,5 por 100 de contenido en azufre. puesto en
punto de descarga en el puerto ál:: de~tino.

Lo que comunico a V.I. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V, l. muchos años. .
Madrid, 21 de marzo de 1973.

LOPEZ DE LETONA

ltIno. Sr. Director general de la Energía

RESOLUCION de ta Dele[;ación Provincial de Gua
dala/ara por la Que se ha'l'r,: pública la caducidad
del permiso demve-stigaciÓ'n que Se cita.

La Delegación provincial del Ministerio de Industria en Gua
dalaiara hace saber que ha. ,:;ü.1o caducado por renuncia del
interesado, el siguiente permiso de investigación minera:

Número, 2.085; nombre, ...Lucrecia.. ; mineral, barita; hectá~

teas, 76; término municipal, Anchuela del Pedregal.

Lo que se hace público declara.ndo franco y registrable el
terreno· coniptendidci en· su perímetro, excepto para sustancias
re~rvadas a favor del Estado, .n:) admitiéndose nuevas solici
tudeshasta transcurridos ocho dias hábiles a partir del 5íguien~

te tl de esta publicación, Estas solicitudes deberán presentar~

se de diez a trece treinta'· horas en esta Delegación ProvinciaL
Guadalajara, 1 de marzo de 1973<-EI Delegado provincial,

Arturo RuizcFa1có,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma 4

drid por la que ge hace público pI otorgamiento
de la concesión de exr..totación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio· de Industria en Ma
drid hace saber que por el dceJentísimo señor Ministro del
Departamento ha sido otorgada- v titulada la siguiente conce4

sión de explotación minera:
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Número, 2.399; nombre, "Valdeparaiso.<-: mineral, bentonita;
hectáreas, 1.796; términos :l1Unicipales Pinto, San Martín de
la Vega, Getafe v Rivar,- Vaciamadrid

Lo que se hace públíco en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 95 del vigente Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería,

Madrid, 8 de marzo de!973.-El Delegado pn'lvincíal, por
delegación, el. IllSeníero Jefe de la Sección de Minas acciden
taL Antonio Montes.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de MUr
cia por la que se hade público en otorgamiento
de la concesión de exolotación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Mur~

cja hace saber que por el ?xce1entisimo señor Ministro del
Departament.o ha sido otorgada y titulada la siguiente cotlcesión
de explot.ación minera:

Número, 21.193; nombre, «Picanas" mineral, t.rípoli; hectá
reas:, 185; término municipal, Morata!la (Murcia) y Hellín
{AlbaceteJ.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 95 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería,

Murcia, 2 de marzo de !9n,-El Delegado provincial, Al
fonso BaJlenílla,

RE80LUClON de la Delegación Provincial de Za
mora por laque se señala dia y hora para el le
vantamiento del acta. pr¡wia a la ocupación de te
rrenos en el termino municipal de Arcillera-Cea
dea, necesarios para la explotación de las conce
siones mineras del grupo "Santa Etisa».

La Delegación Provincial del MinÍsterio de lndustti¡;¡ en Za
mora hace saber: Que en virtud del acuerdo del Consojo de Mi~

njstros del día 9 de marzo del corriente año, se ha decretado
la ocupación urgente de los terrenos. necesarios para la ex
plotación de las minas del grupo "Santa EUsa», deJ término mu
cipal Arcillera-Ceadea, de la que son explotadores don Carlos
Jiménez Cruz Conde y otros, en virtud·· de la que previene el
art.ículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,consecuencia
cuarta, se fija el día 25 de los corrientes y hora de las diez de
su maiíana, para efectuar el levantamiento de las actas prevías,

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados,
que deberán estar presentes o representados en el acto, y que
son todos y cada uno de los relacionados en el anuncio publicado
en el ..Boletín Oficial del Estado» número 278· del día 20 de no.
viembre de 1972, páginas 2072 a 2075; .. Boletm Oficial .. de la
provincia del 25 de septiembre de 1972, y diario «El Correo de
Zamora» del día 13 de sepHembre de 1972.

Zamora, 7 de abril de 1973. - El Delegado provincial; Juan
Pant.oja Salguero.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 4 de abril de 1973 por la que se convo
ca un Premio Nacional dePublicadones Agtatids.

Umo. Sr.: entre los objetivos que pretende el Ministerio de
Agricultura figuran el de impulsar y. estimular las pub1icacio~
nes sobre temas agrarios, Con esta·finalidad·y·paratohmemorar
de modo permanente la festividad de San Isidro L~brador,pa~

trono de la Agricultura, se estableció por Orden de 14 de mayo
de 1949, que se convocaría anualmente unconeursode trabajos
recompensados con premios en metáliGQ, imperativos éstos que
se han venido cumpUmiendo hasta 1971 mediante convocatoria
de> la Dirección General de Capacitación y Extensión Agraria.

Como por Orden ministerial de 15 de mayo de 1972 fueron ya
convocados ~iversos premios de investigación, divulgación y
pl'ensa agrarIa, y toda vez que la competencia sobre pubUcaclo
nes agrarias corresponde a la Secretaría General Técnica del
Departamento, a través del Organismo Autónomo ServiCio de
Publicaciones del Ministerio, por Decreto-ley' 17/1971. de 28 de
octubre, de la Jefatura del Estado,pro.cede ahora convocar el
P~emio Nacional de Publicaciones Agrarias, por lo que este -Mi
l1Jsterio ha tenido a bien disponer:

. 1." Se instituye un Premio Nacional de Publicaciones Agra~
nas para galardonar la mejor pUblicación qrle se presente oobre
tomas agrarios, en su más amplio sentido,

2." Podrán concurrir al presente concurso todos los españo
les que lo deseen, presentando las solicitudes y publicaciones en
el Ministerio de Agricultura, antes de las doce horas del día
3D de abril de 1973, acusándose recibo de la entrega.

3." El citado premio estará dotado con 100.000 pesetas, pero
si ninguna de las publicaciones presentadas mereciera esta re
compensa, se faculta al Jurado .calificador para que pueda divi··
dir sU importe en otros premios de categoría inferior.

4.° Las publica{:Íones se entregarán en ejemplar soxt.uplica
dodo, y será ctesígnado por un lema. que también se consigna
rá en el sobre correspondiente. Las publicaciones se presentarán
en sobre lacrado y estarán firmadas por su autor, Se adjuntara,
currículum vitae,

5.° El examen y caJífícación de los trabajos presentados se
realizará pOr un Jurado compuesto por los siguientes miembros:

Presidente, Ilusfrísímo señor Secretario General Técnico del
Departamento

Vicepresidente: llustrisimo señor Jefe del Servicio de Publica·
ciones.

Vocales: Un representante de cada una de las Direcciones
Generales del Departamento.

Como Secretario del Jurado actuará el Jefe de la Sección de
Edición y Producción del Servicio dé P'JbJicnCÍones

Se considerarú de calidad el voto del Presidente.

6." Reunido el Jurado calificador para deliberar sobre los
méritos de los trabajos presentados, procederá a emitir su falJo,
que en todo caso será inapelable, ya que tendra competencia
exclusiva para dirimir las cuestiohes que pudiera suscitar su ad
judicación. También podrá declarar desiert.o el premio o divi·
d ido.. en otros inferiores,

7." Resuelto el concurso, se hará público el día 15 de mayo
dé 1973, festividad de San Isidro Labrador.

8.<> La entrega del premio tendrá lugar en acto público ce
lebrado en el Ministerio de Agricultura en fecha que se comu
nicará con an!elación suficiente.

9." Se faculta a esa Secretaria General Técnica pam que dis-
ponga lo necesario a efectos del desarrollo de la presente orden,

Lo que digo a V. L para su conocimiento 'i efectos
Dios guarde a V. L
Madrid, <1 de a bríl de 197:l.

ALLENDE YGARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. SccrciBrjo generfd Técnico dd Oppartamento.

CORRECCION de erratas de la Orden de 31 de
marzo de 1973 por la. que se concede el ascenso en
la Orden Civil· del Mérito Agrícola con la catego
ría de Comendador de numero a los sei'i.ores que
se cUan.

Padecida omisión ,on la inserción de la relación comprendida
en Üt mencionada Orden, publicada en el ..oBoletin Oficial del
Estado» número 79. de fecha 2 de abril de 1973, página 6509 se
rectifica en el sentido de que, entre don Rafael García Faure y
don Agustin Gutiérrez de QUijano y Rubín de Celis, debe figu~

rar: ~Don Félix Gómez Escolar»,

R-ESOLUCION del Servicio Provincia'! de Logroño
del Instituto Nacional para la. Conservación de la
Naturaleza. por la que se fijan fechas para el le
vantamiento de actas previas a la ocupa.ción de
fincas sitas en los términos mwnicipales de Soto de
Cameros (LuezasJ, Montalbode Cameros.y Santa
Ma.ria de Cameros de la provincia de Logroño.

Por Decreto 2147/1972, de 6 de julio, sobre reestructuración
de la comarca de tierras altas de Logroño-Soria, se declaró la
utilidad púbIicae interés social de la repoblación forestal se
ñalada como ..-obligatoria. por Ja Dirección del ICONA según
Orden de 12 de septiembre de 1972 de diferentes fincas y mon·
.tesde los términos municipales de Soto de Cameros {LuezasJ.
Montalbo de Cameros y Santa: Maria. de Canteros de la provin·
cia de Logrollo.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley de
Montes yen los artículos 319 y 320 de su Reglamento, se diri·
gieron las oportunas notificaciones a los dueños de los predios
afect.ados por el citado Decreto.. En vista de que salvo en los
casos que ya han quedado determinados, no han manifestado
aquéllos su deseo de efectuar la repoblación bajo ninguna de las
fórmulas propuestas se hace preciso acudir al procedimiento de
expropiación forzosa fijado en la ley y Reglamento de Montes.

A este fin, y de. conformidad con 10 establecido en el articu~

lo 52;de la Ley dé ExpropiaciÓll Forzgsa de. 16 de diciembre
de 1954 por esta Jefatura de Servicio, se ha acordado proceder
a las oportunas actas previas: a la ocupación, .para 10 que se
cita. a; todos los propietarios af.ectados en el lugar, fecha y hora
que a contin'uacióri se indica: -


